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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a ü6 DIC 2t)111--_-_
La Subprocuradufía de ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BtS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 frccciÓn lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co,4, 51 fracc¡Ón ly 96 primer párrafo de su

Áegtamento: hab¡endo analizado los elemenlos contenidos en el expedienle número PAST-2919-3015-

Soi-1189. relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los sigu¡entes:*---

ANTECEDENTES

con fecha 22 de julio de 2019, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus dalos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al denunc¡Ó ante esla

institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento

mercantit ituncionamiento¡, por las actividades de una herrería en el inmueble ubicado en Aven¡da 533

número 1ó5, Colonia San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A. Maderoi la cual fue adm¡t¡da

mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019 ------------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y ver¡ficación a las autoridades competentes y se informó a la pefsona denunciante sobre

dicha diligenáia, en términos de tos articulos 5 Íracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, Vlll y lxy 25 Bis de

ta-Ley Oiganica de la procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento.----

ANÁLtStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normativ¡dad aPlicable a las materias de desarfollo urbano (uso

de suelo) y establecim¡ento mercantil (func¡onamiento)como_son la Ley de Desanollo urbano.y la Ley de

Establecimientos Mercantiles, amba; v¡gentes para Ia Ciudad de Méx¡co, asi como el Programa

Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A' Madero -----------

En este sentido. de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

,*

siguiente:

,1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecim¡ento mercant¡l (funcionamiento)'

De la consulta fealizada al Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Gustavo A' ¡Iadero,

iu J""pr"nO" que at ¡nmuebté ubicado én Avenida 533 número 105, Colonia San Juan de AragÓn I

sección, Alcaldía Gustavo A Madero, le corresponde la zon¡ficación H 2/20 (Hab¡tac¡onal, 2 niveles

máximos de altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para herrería no se encuentra

permitido de acuerdo con la tabla de usos de suelo'--------------

Ahora b¡en, durante la visita de reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito á esta

subprocuraduria en el predio investigado, se observÓ un inmueble de un nivel de altura, frente al acceso

i" obr"r"ron dos bancos de neriarñ¡enta para herreria conformados con perfil de acero, mientras que al

interior se observaron herram¡entas, y uná mesa de trabajo, no obstante no Se realizaban activ¡dades

durante dicha dil¡gencia. ------
No obstante, mediante oficio PAOT-05-30 01900-8262-2019, esta subprocuradufía solicitó al lnstituto de

vefif¡cación Adm¡nistrativa de la ciudad de México, realizar las acciones de verificación en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para

i,eirer¡a se encr"ntra prohibido áonforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Gustavo A. Madero --------:-
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En este sentido, una persona que se ostentó como interesada del establecimiento mercantil manifestó que

el predio objeto de investlgación está destinado únicamente al uso de casa habitación. Asi mismo presentó

copia simpl; del acta de visita de verificación INVEACDM)UOV/DU/550/2019, émitida por el lnstituto de

Verificación Administrativa de la C¡udad de México en fecha 24 de octubre de 2019, documento que

describe lo sigu¡ente:-------

"(...\ Const¡tuido plenamente en el domic¡t¡o ub¡cado en la orden de v¡s¡ta de verif¡cac¡ón
(...) describo el ¡nmuebte que consta de fachada en color verde con poñÓn metálico en

cotor gis, al interior se observan dos cuefpos construct¡vos el que se encuentra al frente se

observa escitorios, s¡llones y mesa, en el pat¡o se obsarva una mesa de trabajo, planta de

soldar, anaqueles con herram¡enta y productos que se ocupan para el g¡ro de herreria,
sobre la mesa se observa ménsulas con peñ¡les metál¡cos propios para ser ocupados en

herrería: en la pane posterior se observa otro cuerpo construclivo que es ut¡lizado como
casa habitación (. ..)" .

De lo anterior se desprende que el uso de suelo para herrería que se realiza en el inmueble ubicado en

Avenida 533 número '105, Colonia San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A Madero no se

encuentra permit¡do en la tabla de usos de suelo de la zonificación apl¡cable, conforme al Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, por lo que corresponde al lnstituto de

Verifliación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, sustanciar el procedimiento iniciado para el predio de

motivo de denunc¡a e imponer las medidas y sanc¡ones que conforme a derecho correspondan.--------

Respecto a la materia de establecim¡ento mercantil, el uso de suelo de herrería que se realiza en el

inmueble ubicado en Avenida 533 número 105, Colonia San Juan de Aragón I sección, Alcaldía Gustavo
A. Madero el inleresado del establecimiento mercantil no presentó ante esta Subprocuraduría el Aviso
para el funcionam¡ento de Establecimientos Mercantiles, aunado a lo anter¡or como bien señala el ártículo

39 de la Ley de Establec¡mientos Mercant¡les de la Ciudad de México, el giro del establec¡miento debe ser
compatible con el uso de suelo perm¡tido, s¡tuación que en el caso concreto no apl¡ca al no estar perm¡t¡do

el uso para herería, por lo que corresponde a la D¡rección General de Asuntos Juridicos y de Gobierno de
la citada Alcaldía, instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) en el predio ubicado en Aven¡da 533 número 105, Colonia San Juan de Aragón I sección,
Alcaldía Gustavo A. Madero, e ¡mponer las med¡das y sanc¡ones procedentes, lo que fue solicitado por
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esta Entidad mediante oficio PAoT-o5-300/300-8358-201 I
Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo p rafo y 30 Bts de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go

de Prócedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A.

Madero, se desprende que al inmueble ubicado en Avenida 533 número 105, Colonia San Juan de
Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación H 2/20 (Habitacional,
2 n¡velés máximos de altura,20olo minimo de área libre), donde el uso de suelo para herrería se
encuentra prohrbdo de acuerdo con la tabla de usos de suelo --'---------

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio investigado, se observó un inmueble de un nivel de altura, frente al acceso se observaron
dos bancos de henamienta para herrería conformados con perf¡l de acero, mientras que al interior
sé observaron herramientas, y una mesa de trabajo, no obstante no se realizaban actividades

7r

\¿
\

durante la diligencia. ------
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3. Una persona que se ostentó como interesada del establecim¡ento mercant¡l presentó cop¡a simple
del Acta de Visita de Verificación con folio: OV/CDMXDU/550/2019, de la cual se desprende que

en el predio de interés, se t¡ene el uso de suelo de casa habitac¡Ón con taller de heneria.-----------

4 Corresponde al lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co, sustanciar el
procedimiento iniciado para el predio ubicado en Avenida 533 número 105, Colonia San Juan de

Aragón I sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes,
toda vez que el uso de suelo no está permitido en la zonificación H 2f20, aplicable al presente

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A
Madero, instrumentar visita de verificación en materia de establec¡m¡enlo mercanlil
(func¡onamiento) en el inmueble ubicado en Aven¡da 533 número 105, Colonia San Juan de
Aragón I secc¡ón, Alcaldía Gustavo A. Madero, a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el

artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de Méx¡co, e imponer las

medidas y sanciones que considere procedentes, lo que fue solic¡tado por esta Entidad mediante
of icio PAOT-o5-300/300-8358-20 I 9.-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclÚa, por io que el

resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que

substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

,lA

PRIMERO.- Tángase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el

adiculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental de¡ Ordenam¡enlo Territorial de la
Crudad de México --------
SEGUNOO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificacion
Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la
Alcaldia Gustavo A. Madero.------

ñr

TERcERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y iento Territorial de la Ciudad de México
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